
DINACIA 

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIVISION ADMINISTRACION Y SUMINISTROS 

DEPARTAMENTO SUMINISTROS 

AREA LICITACIONES 

A.I.C., Gral. (Av.) Cesáreo L. Berisso, 28 de agosto de 2019.- 

 

Ref.:                           LICITACION PUBLICA  Nº  03/2019 

Objeto: “SUMINISTRO e INSTALACIÓN DE  NUEVO CONMUTADOR DIGITAL 

(SWITCHING) PARA EL CONTROL AEREO DE CARRASCO; EQUIPAMIENTO DE 

RADIO VO IP PARA LA TORRE DE CONTROL; Y EQUIPAMIENTO VHF AM 

ANALOGICO DE CONTINGENCIA Y DE ÚLTIMO RECURSO PARA EL CONTROL 

AÉREO, INCLUYENDO LA DESINSTALACIÓN DE TODO EL EQUIPAMIENTO 

EXISTENTE, SEGÚN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 

 

COMUNICADO Nº 6 “CONSULTA”  

 
A la consulta planteada el día 27/08 por la Empresa  AEROMARINE S.A.: 
 
Por las respuestas a nuestra consulta y la de otros oferentes respecto a los gastos de 
importación, sería importante manejar entonces el INCOTERM DAP. En esta 
modalidad de venta, todos los transportes, incluidos el transporte hasta el destino 
final, son por cuenta del vendedor, quedando a cargo de la administración los trámites 
y gastos devenidos de la importación. 
  
Menciono esta aclaración porque en la respuesta no queda claro quién debe hacerse 
cargo de los impuestos de importación, de corresponder. 
 
Respuesta: El Incoterms  que más se ajusta al proceso de adquisición de los 
materiales es DAP, sin embargo al ser el objeto del llamado tipo Llave en Mano, la 
responsabilidad del adjudicatario del Procedimiento de compras se extiende más allá 
de la recepción y termina cuando entrega la obra.  
La DINACIA acepta realizar los trámites de despacho de importación del suministro y 
exoneración impositiva, pero bajo ninguna circunstancia manipulara los materiales 
importados, porque estarán bajo la responsabilidad del Adjudicatario hasta finalizar la 
obra. Es por este motivo que no se hizo mención al Incoterms DAP.  
Pueden cotizar DAP, Sí.  Las Ofertas deberán discriminar en ese caso el Precio DAP, 
el Precio de realización del trabajo solicitado y el Precio Total, para que las ofertas 
puedan ser comparables. Los Oferentes deben tener en cuenta que se valorará 
positivamente las ofertas integrales por el tipo de objeto sin perder la administración 
sus otras facultades al adjudicar.- 
 
 



P/LA  JEFE DEL DEPARTAMENTO SUMINISTROS 
Jefe de Sección  C 8 

                                     Lorenzo de Medina 

 

En el día de la fecha nos notificamos y recibimos copia del comunicado Nro. 6 de la 

Licitación Pública  Nro.  03/2019. 

 

Notificado, Empresa:  

 

Firma: 

Contrafirma: 

C.I. 

            

 SIRVASE REENVIAR EL FORMULARIO COMPLETO  


